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ANEXO A 

DESCRIPCIÓN DE SERVICIO DE TRANSPORTE 

El presente documento es el Anexo A “Descripción de Servicio de Transporte” del Contrato 
Marco de Prestación de Servicios de Capacidad (junto con sus Anexos y Apéndices, el 
“Contrato”) celebrado entre las Partes el [●] de [●] de [●]. Los términos con inicial 
mayúscula que se utilizan en el presente Anexo tienen el significado que se les atribuye en 
el Contrato o este Anexo, según corresponda. Para la interpretación del presente Anexo, 
las Partes se sujetarán a lo estipulado en la cláusula 1.3 del Contrato. 

PRIMERA.  Introducción 

El presente Anexo describe los servicios que Altán ofrece al Cliente para el Servicio de 
Transporte. 

El Servicio de Transporte consiste en un conjunto de elementos de red conectados capaces 
de proveer conectividad privada punto a punto entre dos domicilios definidos por el Cliente 
(puntos de demarcación) para su uso exclusivo garantizando el ancho de banda, alta 
velocidad de transmisión, baja latencia y disponibilidad en las rutas que Altán tenga 
disponibles. Este Servicio de Transporte se encuentra únicamente disponible en la 
modalidad Ethernet. 

1.1 El cliente puede contratar conjunta o separadamente los siguientes servicios: 

1. Última Milla. Conexión punto a punto entre el domicilio definido por Cliente y el POP 
de Altán en una misma área metropolitana. Altán podrá proveerlo mediante 
infraestructura propia o mediante un tercero de acuerdo a la disponibilidad de 
infraestructura que Altán tenga disponible. Para contratar una Última Milla 
forzosamente el Cliente deberá contratar o tener contratado un Enlace. 

2. Enlace: Podrá ser Local, Nacional o Internacional. 
a. Enlace Local: es el servicio que permite la conexión privada en domicilios 

que se encuentran en la misma ciudad o área metropolitana. No incluye 
últimas millas. 

b. Enlace Nacional: es el servicio que permite la conexión privada en 
domicilios que se encuentran en diferentes ciudades o localidades del país. 
No incluye últimas millas. 

c. Enlace Internacional: es el servicio que permite la conexión privada en 
domicilios que se encuentran ubicados uno en el país y el otro en el 
extranjero. No incluye últimas millas. 

1.2 El Enlace, se suministrará en Ethernet en capacidades y múltiplos de 1GbE, 10GbE, 
100GbE. 

SEGUNDA.  COBERTURA DEL SERVICIO 

Los Servicios, así como las funcionalidades descritas en el presente Anexo serán aplicables 
en las rutas y capacidades disponibles en los segmentos que se pueden consultar a través 
de la herramienta que Altán pondrá a disposición del Cliente. 
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En caso de que el Cliente requiera el servicio en una ruta y/o capacidad diferente o bajo 
condiciones especiales, la solicitud será tratada como Proyecto Especial.  

TERCERA. VALIDACIÓN DE LA SOLICITUD DE SERVICIO. 

Una vez recibida una solicitud del Cliente, Altán evaluará las condiciones para la provisión 
del servicio. La solicitud deberá contener como mínimo la siguiente información requerida: 
domicilios de Punta A y Punta B, coordenadas geográficas, referencias exactas, ancho de 
banda requerido, plazo. En caso de no tener la información completa o ser necesario mayor 
detalle, Altán solicitará al Cliente, información complementaria para determinar la viabilidad 
o no del requerimiento. 

Altán emitirá una propuesta comercial y técnica para atender la solicitud de Servicio en 
donde se describirán las condiciones particulares del requerimiento.  

En caso de que la solicitud de Servicio requiera del Proyecto Especial la propuesta técnica 
y comercial, contendrá la justificación y la solución técnica propuestas, la cotización para 
proporcionar los Servicios, el plazo de entrega y cualquier definición que sea requerida. 

Si el Servicio en cuestión requiere levantamientos en sitio u otros requerimientos especiales, 
estos deberán ser considerados dentro de las condiciones de la propuesta de escritorio y 
notificarlo mediante este medio al Cliente. 

Altán dará una respuesta al Cliente dentro de los siguientes 15 (quince) Días Hábiles. El 
Cliente dispondrá de 7 (siete) Días Hábiles para aceptar las condiciones propuestas por 
Altán o rechazarlas. 

En caso de que el Cliente este de acuerdo con la propuesta técnica y económica, las Partes 
suscribirán la Orden de servicio correspondiente, en la cual se establecerán todas las 
particularidades del servicio en cuestión como son: 

• Tipo de servicio 
• Ancho de Banda 
• Interfaz 
• Punta A 
• Punta B 
• Diseño técnico 
• Plazo de contratación 
• Tiempo estimado de entrega 
• Condiciones comerciales 
• SLAs 

El tiempo de entrega se comenzará a contabilizar una vez firmada la Orden de Servicio por 
el Cliente y entregada a Altán. 

CUARTA. TIEMPO DE ENTREGA 

El Tiempo de Entrega de los Servicios será en un plazo no mayor a 16 (dieciséis) semanas. 
El Tiempo de Entrega se determinará, dentro del plazo antes mencionado, una vez 
realizada la validación técnica y comercial tomando en consideración la disponibilidad de 
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capacidad en el momento de solicitar un tramo por parte del Cliente, la infraestructura 
existente, ampliaciones requeridas, tiempos requeridos por el Cliente y demás 
implicaciones que impacten el tiempo de entrega del Servicio en cuestión.  

El tiempo de entrega será definido en las condiciones particulares dentro de la Orden de 
Servicio que corresponda al Servicio que el Cliente desee contratar. 

Para la medición del cumplimiento del tiempo de entrega, Altán, habiendo demostrado 
fehacientemente el hecho del que se trate, no se considerarán días de retraso los atribuibles 
a: 

1. Causas de fuerza mayor o casos fortuitos no imputables a Altán ni al Cliente, 
los que pueden consistir, de manera enunciativa más no limitativa, en inundaciones, 
huracanes, guerras, incendios, motines, sismos, terremotos, explosiones, disturbios, 
condiciones climatológicas adversas, plagas, pandemias que retrasen los trabajos de 
instalación del servicio. 

2. Causas imputables al Cliente o su cliente final en la obtención de permisos 
para que Altán pueda acceder dentro de los sitios que el Cliente defina como punto 
de entrega, como pueden ser instalaciones de un operador, edificios corporativos, 
fábricas, parques industriales, plazas comerciales, aeropuertos, etc. Altán sólo está 
obligado a gestionar permisos necesarios para llevar los servicios a través de la vía 
pública, siendo responsabilidad del Cliente tramitar los permisos necesarios en 
propiedad privada. 

Cuando se requieran condiciones especiales para el acceso en el punto de entrega, 
como pueden ser horarios limitados de acceso, permanencia, permisos para ingresar 
a las instalaciones, cursos de capacitación, exámenes médicos, entrega de 
documentación específica, etc. se considerará como causas imputables al Cliente. 

3. Causas imputables a terceros como pueden ser retrasos por permisos de 
trabajos en vías públicas, ya sean municipales, estatales o federales, acceso y 
trabajos en zonas ejidales o comunales, manifestaciones, o plantones en vía pública, 
situaciones de inseguridad en las que se requiera apoyo de la fuerza pública y todo 
aquello que impida el acceso a la zona requerida por parte de Altán para realizar la 
implementación del servicio. 

En caso de presentarse alguna de las situaciones anteriormente descritas, Altán informará 
al Cliente y, una vez restablecidas las condiciones para continuar con la implementación 
del servicio en cuestión, se informará al cliente la reanudación de los trabajos. 

El Cliente deberá notificar a Altán una vez que los insumos y adecuaciones requeridas para 
la entrega del servicio se encuentren disponibles en el sitio donde el Cliente recibirá los 
servicios contratados. 

Una vez que Altán notifique al Cliente que el servicio se encuentra listo para entrega, se 
detendrá el cómputo del tiempo de entrega. Las partes tendrán un plazo de 5 (cinco) días 
hábiles para realizar las pruebas de transmisión y dar por entregado el servicio. Si las 
pruebas realizadas no resultan satisfactorias, Altán contará con un plazo de 5 (cinco) días 
hábiles para analizar y reparar los errores presentados y realizar nuevamente las pruebas. 
En caso de que no se realice la prueba por causas imputables al Cliente y se venza el plazo, 
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Altán podrá iniciar la facturación correspondiente y se reprogramará la entrega del servicio 
cuando el Cliente notifique que se encuentra listo para recibir, lo cual no podrá exceder un 
plazo mayor a 120 (ciento veinte) días. En caso de exceder dicho plazo, se aplicará el 
supuesto de Terminación Anticipada de Ordenes de Servicio.  

QUINTA. ENTREGA DEL SERVICIO 

Altán notificará al Cliente cuando un Servicio esté listo para ser entregado para acordar la 
fecha y hora de entrega y realizar las pruebas correspondientes la cual no deberá ser en 
un plazo mayor a 5 (cinco) días hábiles. En caso de exceder el plazo antes señalado y no 
contar con una fecha definida por el Cliente, se aplicará lo establecido en la Cláusula Cuarta 
anterior. 

La entrega será realizada por Altán o terceros autorizados por Altán a través del Aviso de 
Entrega (en adelante, "ATP de Aceptación de Servicio") como se estipula en la cláusula 2.7 
Entrega de Servicio del Contrato Marco. 

Altán enviará al Cliente el ATP de Aceptación de Servicio dentro de los 4 (cuatro) días 
siguientes a la realización de las pruebas. El Cliente deberá dar su visto bueno vía correo 
electrónico y mediante la firma del ATP de Aceptación de Servicio como constancia del 
funcionamiento de acuerdo a los parámetros establecidos en el párrafo anterior y esta fecha 
definirá el inicio de la operación y mantenimiento del servicio en cuestión, así como el inicio 
de facturación. 

En caso de que el Cliente no cumpla con los requisitos señalados en el párrafo anterior, y 
no manifieste su inconformidad con las pruebas en un plazo de 5 (cinco) días, Altán podrá 
iniciar la facturación correspondiente, y se entenderá que el Servicio fue entregado 
correctamente.  

Es responsabilidad del Cliente contar con la infraestructura y recursos necesarios para 
recibir el Servicio y estará sujeto al cumplimiento de lo establecido en la Orden de Servicio 
correspondiente y los puntos de demarcación establecidos en dicha Orden de Servicio.  

SEXTA. MODIFICACIONES  

El Cliente podrá solicitar la modificación de los Enlaces que tenga contratados a través de 
una Orden de Servicio conforme lo señala la Cláusula Segunda del Contrato denominada 
“Objeto; Servicios; Servicios Adicionales” y el Anexo de procedimientos operativos en la 
cláusula 4.1.2 

6.1 INCREMENTO DE CAPACIDAD Y AUMENTO DE PLAZO 

El Cliente podrá solicitar el incremento de capacidad contratada y/o aumento de Plazo para 
cualquier Enlace. Altán evaluará la solicitud hecha por el Cliente y brindará una propuesta 
técnica y/o económica al Cliente dentro de los siguientes 15 (quince) Días Hábiles. El 
Cliente dispondrá de 7 (siete) Días Hábiles para aceptar las condiciones propuestas por 
Altán o rechazarlas. En caso de aceptarlas, se deberán documentar las nuevas condiciones 
técnicas, económicas y el nuevo Plazo, en caso de aplicar mediante firma de la Orden de 
Servicio respectiva. Las nuevas condiciones pactadas en la Orden de Servicio comenzarán 
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a aplicarse y a contar a partir de la Fecha de Entrega del Servicio modificado. En caso de 
no aceptarlas, ambas Partes acuerdan sujetarse a los términos y condiciones establecidos 
originalmente en la Orden de Servicio de que se trate. 

Al nuevo Cargo de Instalación del Servicio, en su caso, se le deducirá el Cargo de 
Instalación ya pagado por el Cliente por el Servicio original, si el monto resultante es menor 
que cero este monto será cero. 

En caso de que Altán no cuente con los recursos para proveer el Servicio, la solicitud será 
tratada como Proyecto Especial. 

6.2 REDUCCION DE CAPACIDAD, REDUCCIÓN DE PLAZO 

A las modificaciones consistentes en la reducción de capacidad y/o plazo de los Enlaces 
contratados se le aplicará la política de terminación anticipada por el Cliente señalada en la 
cláusula 8.9 del Contrato denominada “Terminación Anticipada de Órdenes de Servicio”. 

6.3 CAMBIO DE DOMICILIO 

6.3.1 CAMBIO DE DOMICILIO DE DOS PUNTAS 

Al cambio de domicilio de dos puntas en los Enlaces contratados le aplicará la política de 
terminación anticipada por el Cliente señalada en la cláusula 8.9 Terminación Anticipada 
de Órdenes de Servicio del Contrato Marco y se considerará cómo contratación de nuevos 
Enlaces debiéndose firmar una nueva Orden de Servicio. 

6.3.2 CAMBIO DE DOMICILIO DE UNA PUNTA 

El Cliente podrá solicitar el cambio de domicilio de una punta en cualquier momento. Altán 
evaluará la solicitud hecha por el Cliente y brindará una propuesta técnica y/o económica 
al Cliente dentro de los siguientes 15 (quince) Días Hábiles. El Cliente dispondrá de 7 (siete) 
Días Hábiles para aceptar las condiciones propuestas por Altán o rechazarlas. En caso de 
aceptarlas, se deberá documentar las nuevas condiciones técnicas y comerciales mediante 
firma de la Orden de Servicio respectiva. Las nuevas condiciones pactadas en la Orden de 
Servicio comenzarán a aplicarse a partir de la Fecha de Entrega del Servicio modificado. 
En caso de no aceptarlas, ambas Partes acuerdan sujetarse a los términos y condiciones 
establecidos originalmente en la Orden de Servicio de que se trate. 

En caso de que el Cliente solicite el cambio de domicilio de una punta y no desee aumentar 
el plazo contratado, al nuevo Servicio se le aplicará la vigencia restante del Servicio original 
y para el cálculo de la tarifa aplicable se considerará el valor inmediato inferior del plazo de 
contratación restante entre los valores de 12, 24 y 36 meses, según corresponda; si el plazo 
restante es menor a 12 meses se ajustará al plazo mínimo de 12 meses y se aplicarán 
tarifas de acuerdo a ese plazo de contratación.   

La contraprestación del enlace modificado no será menor que la contratada inicialmente; si 
la tarifa por el Enlace modificado resultara menor, se le aplicará la tarifa del enlace 
contratado inicialmente. 
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El Cliente deberá cubrir el Cargo de Instalación del nuevo domicilio para lo cual aplicarán 
las siguientes condiciones: 

1. En el mismo edificio, 25% (veinticinco por ciento) del cargo de instalación vigente. 
2. En la misma u otra ciudad, 100% (cien por ciento) del cargo de instalación vigente. 
3. No obstante lo anterior, se deberá realizar un análisis de factibilidad para determinar 

el monto del cargo de instalación para la nueva ubicación solicitada cuyo monto se 
hará del conocimiento del Cliente en la cotización que se otorga por ello. 

4. Las modificaciones de infraestructura correspondientes al sitio del Cliente, 
instalaciones eléctricas y obra civil están a cargo del Cliente al 100% (cien por 
ciento). 

Para definir el cargo de instalación vigente, se considerará el valor inmediato inferior 
respecto del plazo de contratación restante de entre 12, 24, 36 meses; cuando el plazo 
restante sea menor a 12 meses, se aplicará el Cargo de Instalación correspondiente a 12 
meses. 

En caso de que Altán no cuente con Cobertura o los recursos para proveer el Servicio, la 
solicitud será tratada como Proyecto Especial. 

6.4 MODIFICACIONES ADICIONALES 

Las modificaciones adicionales se realizan por medio de Orden de Servicio. Altán evaluará 
la solicitud hecha por el Cliente y brindará una propuesta técnica y/o económica al Cliente 
dentro de los siguientes 15 (quince) Días Hábiles. El Cliente dispondrá de 7 (siete) Días 
Hábiles para aceptar las condiciones propuestas por Altán o rechazarlas. En caso de 
aceptarlas, se deberán documentar las nuevas condiciones técnicas y/o económicas en 
caso de aplicar mediante firma de la Orden de Servicio respectiva. Las condiciones 
pactadas en la Orden de Servicio aplicarán a partir de la Fecha de Entrega del Servicio 
modificado. En caso de no aceptarlas, ambas Partes acuerdan sujetarse a los términos y 
condiciones establecidos originalmente en la Orden de Servicio de que se trate. En este 
caso, el plazo del servicio no podrá ser modificado ni podrá ser menor al contratado 
originalmente. 

La aplicación de las modificaciones requeridas por el Cliente podrán tener un cargo por 
Proyecto Especial adicionales al Servicio originalmente contratado. Las modificaciones 
adicionales pueden incluir, cambio de interfaz, cambio de configuración o estructura del 
Enlace, y en general cualquier cambio técnico. 

SÉPTIMA. NIVELES DE CALIDAD DE SERVICIO 

7.1 DISPONIBILIDAD DEL ENLACE 

El nivel de desempeño del Enlace se medirá mediante el índice de disponibilidad. El índice 
de disponibilidad depende de la configuración del Enlace, el cual puede ser redundante o 
no redundante, y se expresará en términos de porcentaje de disponibilidad anual. La 
disponibilidad mínima ofrecida por Altán es de 95%. 
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El nivel de disponibilidad para los Enlaces que contrate el Cliente, estará definido en la 
Orden de Servicio correspondiente, así como la tabla de compensación aplicable para ese 
Servicio, de conformidad con la siguiente fórmula: 

 

 

La no disponibilidad del servicio se comenzará a contabilizar a partir de la hora de reporte 
por parte del Cliente hasta la notificación por parte de Altán de que el servicio se 
reestableció de forma definitiva. 

7.2 TIEMPO PROMEDIO DE REPARACIÓN  

El tiempo promedio de reparación es el tiempo comprometido en el que Altán restaurará un 
Servicio que ha presentado una falla. El tiempo empieza a contabilizarse a partir del Reporte 
de Falla al NOC Altán. El tiempo promedio de reparación máximo que ofrece Altán es de 
72 horas. 

El tiempo promedio de reparación, estará definido en cada Orden de Servicio de acuerdo a 
lo que aplique para el Servicio en cuestión.  

El tiempo de reparación del servicio se comenzará a contabilizar a partir de la hora de 
reporte por parte del Cliente hasta la notificación por parte de Altán de que el servicio se 
reestableció de forma definitiva y se calculará como tiempo promedio a partir del total de 
incidentes reportados en un año de servicio. 
 

7.3 CÁLCULO DE COMPENSACIÓN  

El cálculo de compensación para los Servicios se realizará considerando el porcentaje de 
disponibilidad determinado en la Orden de Servicio en la cual se definirán también los 
montos a compensar derivados del cálculo de tiempo no disponible del Servicio y se 
comenzará a contabilizar a partir de la hora de reporte por parte del Cliente hasta la 
notificación por parte de Altán de que el servicio se reestableció de forma definitiva. 

[EL RESTO DE LA PÁGINA ES INTENCIONALMENTE DEJADO EN BLANCO; 
SIGUE PÁGINA DE FIRMAS] 
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En prueba de conformidad y enteradas de su contenido y alcance legal, las Partes firman 
por triplicado el presente Anexo, en la Ciudad de México, el día [●] de [●] de [●]. 

Altán 
ALTÁN REDES, S.A.P.I. DE C.V. 

Cliente 
[●] 
 

 
______________________________ 
Por: [●] 
Cargo: [●] 

 
_________________________________ 
Por: [●] 
Cargo: [●] 

 

 


